
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
Subsecretaría 
Inspección General de Servicios 
 

 

DENUNCIA 

Código expediente: 2022/DEN/45 

Objeto de la denuncia: 

Nueva denuncia relativa a un uso indebido del solar situado en Alicante, entre las calles Santa María 
Mazzarello 21, General Bonanza 3 y Catedrático Soler 52, que en esta ocasión se indica que se está 
utilizando como taller improvisado de reparación de vehículos 
 

Naturaleza de la actuación: 

Investigación abreviada y archivo 

Fecha de comunicación de actuaciones 

14 de marzo de 2022 

Resultados de la actuación:  

 

En fecha 27 de febrero de 2022, se comunicó a la Inspección General de Servicios que, de nuevo, 
se estaba realizando un uso indebido del solar situado en Alicante, entre las calles Santa María 
Mazzarello 21, General Bonanza 3 y Catedrático Soler 52, en esta ocasión como taller improvisado 
de reparación de vehículos. 
 
El mismo día 27 de febrero se remitió a La Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo (en adelante 
EVHA) la denuncia además de realizar un contacto telefónico con dicha entidad, para comunicarles 
la necesidad de que se realizara una visita de inspección para determinar el uso que se estaba 
haciendo del solar. 
 
En fecha 10 de marzo de 2022 se nos remitió un informe de actuaciones realizadas por la EVHA en 
la que se indica que en fecha 01 de marzo de 2022, la EVHA ordenó la comprobación del uso que 
se estaba dando al espacio destinado a huerto urbano y cuyo mantenimiento le corresponde a una 
asociación de vecinos y especialmente si había presencia de coches. El equipo que acudió a realizar 
la inspección sobre el terreno visualizó dos vehículos y lo comunicó a la EVHA.  
 
Posteriormente, se acudió de nuevo a comprobar si los vehículos continuaban en el espacio 
mantenido por la asociación de vecinos y se comprobó que habían sido retirados.  
 
El 14 de marzo de 2022 se comunicó a la persona denunciante las actuaciones realizadas, así como 
el archivo de las actuaciones. 
 

 

 

 

 


